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No se publica lo» dooalnge» ni álm» fMtlvo-i 
Ejemplar corrlentci 75 céntlmoa. 
Idem atraiadoi 1,50 pesetas. 

Advartraeiaaa—1Los Mñ»r«i Alealdas y Saeratarios Municipalci aitin obli^adoi a diaponer que •• fija un «jamplar d 
té* aimara da asta BounrÍH OvieiAL mm «I ritió da eoitnmbra, tan pronto como aa reciba, hasta la fijación dal ejemplar aifniant*. 

t.& Lea Secretarios manieipales aaidarán da coleccionar ordenadamente el BourrÍN OFICIAL, para su enciiadernaeién anaal. 
S." Las inserciones ref laaientarias en el BounrÍH ÓnciAL, aa han da mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
TvmmloUm—SUSCRIPCIONES.-—a) Ayantamientoa, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 5i pesetas 

taaalea per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan ai importe anual dentro del primer semestre. 
b) antas vecinales, jaxfados nanieipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 4 SO peaet 

«astrales, con paf o adelantado. 
«| Restantes sascripcionas, 60 pesetas anaalas, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jaxgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

idiDMsMíB nroiincial 

UemoGMl 
e la piovincia de LeÉ 

C I R C U L A R 
S, E . el Jefe de Estado y G e n e r á ' 

lísimo de los Ejérci tos , ha tenido a 
bien conceder el correspondiente 
Exequátur a favor del Señor Narcez 
de L i m a Ferreira, nombrado Cónsul 
del.Brasil en Vigo, con ju r i sd i cc ión 
en las provincias de Alava , Vizcaya , 
Burgos, L a Goruña , G u i p ú z c u a , 
^eón, Lugo, Orense, Oviedo, Falen
cia, Pontevedra, Santander, Va l l a -
«olid y Zamora. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento, 

León, 25 de Noviembre de 1946, 
3947 E l Gobernador c ivi l , 

Carlos Arias Navarro 
o o , 

l i l a Provincial de Beneficencia 
Incoado en esta Junta por orden 

^ Ministerio de E d u c a c i ó n Nacio-
expediente para la clasificación 

0|no F u n d a c i ó p Benéfico-docente 
Colegio Nuestra Señora del Gar-

^en, instituido en León , 
tif i Rectos del n ú m . I.0 del A r -
culo 43 de la Ins t rucc ión de 24 de 

e,110 de 1913, se pone de manifiesto 
téI,exPe<iieiite en esta Secretar ía por 
l e ^ n o de treinta d ías , para que los 

Asentantes de la F u n d a c i ó n y los 

interesados en sus beneficios puedan 
alegar lo que estimen procedente. 

León, 25 de Noviembre de 1946.— 
E l Secretario de la Junta, ilegible.— 
V.0 B.0: E l Gobernador Civi l -Presi
dente, Carlos Acias Navarro. 3924 

Incoado en esta Junta por orden 
del Ministerio de E d u c a c i ó n Naeio-
nal expediente para la c las i f icación 
de la «Obra P i a Don L u i s Rubio 
Alba» instituida en L a Bañeza (León) 
por Don Lu i s Rubio A l b a . 

A los efectos del n ú m 1.0 del art. 57 
de la vigente Ins t rucc ión de Benefi
cencia de 14 de Marzo de 1899, se po
ne de manifiesto el expediente en es
ta Secre tar ía por t é r m i n o de treinta 
días , para que los representantes de 
la F u n d a c i ó n y los interesados en sus 
beneficios puedan alegar lo que esti
men procedente. 

Laón, 25 de Noviembre de 1946.— 
E l Secretario d é l a Junta, (ilegible), 
V.0 B,0: E l Gobernador c iv i l -Pres i 
dente, Carlos Arias Navarro. 3925 

Deleííatíón de Hacienda 
de la sretiiiGia de León 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
v inc ia l , numero 254 de 12 deNoviem-
bre de 1946, pagina 2, se pub l i có un 
anunucio referente al extravio de 
cupones de Deuda Perpetua a l 4 por 
ciento Interior, correspondientes a 
la factura numero 17 del Vencimien
to de 1.° de Octubre de 1946 y ha
b iéndose padecido error en la publ i 

c a c i ó n de los que se detallan, queda 
rectificado en el sentido que se ind i 
ca a con t inuac ión . 

Dice el anuncio: Serie G. n ú m e r o s 
63.522 a 54. 

Debe decir: Serie G, n ú m e r o s 
63.552 a 54. 

Leótt, 25 de Noviembre de 1946,— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 3967 

ipnlación preilncial de León 
Acordado por el pleno de la Co

mis ión Gestora de estaí Excma , D i 
pu tac ión Provinc ia l en sesión ex
traordinaria de 23 j^del actual, el es
tablecimiento del arbitrio sobre el 
c a r b ó n mineral de antracita que se 
extraiga de las minas1 r a d i c a n t é s en 
esta provincia, y haciendo uso de las 
facultades que confiere el a r t í cu lo 
214, apartado b) del Decreto de 25 de 
Enero del a ñ o en curso sobre Orde
nac ión provisional de las Haciendas 
locales; la exacc ión del mencionado 
arbitrio provincial se ajustara en un 
todo a la Ordenanza que a continua
c ión se publ ica ín t eg ramen te en vi r 
tud de lo dispuesto en el a r t ícu lo 269 
del citado Decreto, quedando el ex
pediente expuesto a l púb l i co en l a 
Secretar ía de esta Corporac ión du
rante el plazo de quince d ías h á b i l e s 
a contar desde el siguiente a la pu
bl icac ión de esta Circular ¿en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , a fin 
que pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen y admit ir las reclama
ciones que contra la misma se pre-
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senten con arreglo al procedimiento 
seña l ado en el a r t ícu lo 269 y siguien
tes del repetido Decreto. 

L o que se publica para general 
conocimiento. 

León, 27 de Noviembre de 1946.— 
E l Presidente, R a m ó n Gañas . 

Proyecto de Ordenanza para la exac
ción del arbitrio provincial sobre car

bones minerales de antracita 
E l fundamento legal de esta exac

c ión está determinado en los a r t í cu
los 214, apartado b), 266 y siguientes 
del Decreto de 25 de Enero de 1946 
por el que se aprueba la O r d e n a c i ó n 
provisional de las Haciendas locales. 

Ar t . 1,° L a Excma. Dipu tac ión 
Prov inc ia l de León establece un arbi
trio sobre todo el c a r b ó n mineral de 
antracita ext ra ído de las minas ra
dicantes dentro del teni torio de la 
provincia, 

Ar t , 2 ° Se hal lan obligados a l 
pago de este arbitrio, las personas 
naturales y j u r í d i c a s que tengan a 
su cargo las explotaciones mineras, 
ya sea en propiedad, en arriendo o 
en cualquier otra forma de contra
to, naciendo la obl igación de contri
bu i r en el momento de ser ex t ra ído 
el c a r b ó n mineral de antracita de 
los respectivos yacimientos, es de
cir, en boca^mina. 

Art . 3.° Comotipo de impos ic ión se 
establece el de una peseta por rail k i 
los sobre el n ú m e r o de toneladas que 
en cada per íodo recaudatorio hayan 
sido vendidas, cedidas o aprovecha
das por las personas naturales o ju
r íd icas que tengan a su cargo las ex
plotaciones, 

Art . 4 o E l arbitrio provinc ia l 
que grava el c a r b ó n con arreglo a la 
tarifa que se fija en el a r t ícu lo ante
rior , se estabiece con ca rác te r de 
recurso extraordinario de la Diputa
c ión para que pueda servir de ga
ran t í a a cualquier operac ión credi
ticia que a la Corporac ión con 
venga contratar, y para atender al 
pago anual de intereses y a m o r t i z á 
c ión de la misma. 

Art, 5.° Los obligados a contri 
bui r p re sen ta rán en el Negociado de 
A d m i n i s t r a c i ó n y Recaudac ión de 
Impuestos, afecto a l a In te rvenc ión 
de fondos provinciales, dentro de 
los quince primeros d ías del mes si
guiente al vencimiento de cada tr i 
mestre natural, hojas declaratorias 
por duplicado debidamente reinte 
gradas, de las explotaciones que 
posee, con. los siguientes datos: 

D e n o m i n a c i ó n del terreno donde 
radiquen las explotaciones y nom
bre de las minas. 

T é r m i n o s municipales a que per 
tenecen. 

Nombre, residencia y domic i l io 
de los propietarios. 

Nombre del explotador, arrenda 
tario o concesionario. 

Cantidad de toneladas ex t ra ídas 
durante el trimestre a que se refiere 
la dec la rac ión . 

Cantidad de toneladas vendidas-
cedidas o aprovechadas en el mis
mo per íodo de tiempo. 

Nombre^ residencia y domic i l io 
de los compradores. 

Puntos de destino del c a r b ó n ven
dido. 

Ar t . 6.° De acuerdo con lo que 
p recep túa el art, 313 del citado De
creto, sin perjuicio de la impos ic ión 
de las multas que procedan la omi
sión de las declaraciones a que se 
refiere el a r t ícu lo anterior dentro 
del plazo seña lado en el mismo, au
toriza a la Dipu tac ión para fijar por 
es t imac ión las cifras omitidas, en 
cuanto fueran indispensables para 
la exacc ión del arbitrio. 

Art . 7.° Recibidos en el Negocia
do de Admin i s t r ac ión y Recauda
ción de Impuestos los documentos 
reseñados en el art. 5 ° se p rac t i ca rá 
la l iqu idac ión provisional, que será 
definitiva si , dentro de los quince 
días siguientes a su notif icación o 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
el contribuyente no formulase repa
ros, o si los presentase, desde qüe 
fuesen solventados o resueltos por la 
Comis ión Gestora, y el contribuyen
te v e n d r á obligado a ingresar su im-
por en la Deposi tar ía provincia l en 
el mes siguiente inmediato. 

Transcurr ido el plazo indicado 
sin realizar el ingreso, se dec l a r a r á 
a los contribuyentes incursos en el 
grado de apremio, que a c o r d a r á la 
Comis ión Gestora, p roced iéndose 
ejecutivamente contra los mismos 
por los t r ámi tes seña lados en el Es
tatuto de Recaudac ión de 18 de D i 
ciembre de 1928. , 

Art . 8,° L a Excraa. D ipu tac ión 
Provinc ia l , a los efectos de la exac
ción del a rb i t r io , p o d r á celebrar 
conciertos con los contribuyentes 
interesados, en las condiciones que 
previamente se estipulen. T a m b i é n 
t e n d r á facultad la D ipu t ac ión para 
sacar a subasta o arrendar la recau 
dac ión o admin i s t r ac ión del arbitrio 
cuando lo crea conveniente. 

Art . 9.° L a fiscalización de este 
arbitrio se l levará a cabo por los 
Agentes Inspectores que al efecto 
designe la Excma , Dipu tac ión , que
dando obligadas las empresas o las 
personas interesadas a poner a dis 
pos ic ión de los mismos los l ibros de 
contabil idad y cuantos antecedentes 
estimen necesarios para la debida 
c o m p r o b a c i ó n de los datos ín tere 
sados. 

Ar t , 10. L a Excma , D ipu tac ión 
p o d r á requerir a los servicios del 
Estado (Jefatura de Minas, Usos 
Consumos, etc.), y d e m á s organis
mos oficiales, a fin de que le pres 
ten las asistencias necesarias para la 
mejor fiscalización de las bases t r i 
butarias y a d m i n i s t r a c i ó n del ar 
bitrio. 

Art . 11. Los procedimientos para 
cobranza son administrativos, y ias 
certificaciones de débi tos que expi> 
da la In te rvenc ión de Fondos pro' 
vinciales, o por delegación de la 
misma el Negociado de Administra
ción y Recaudac ión de Impuestos' 
t e n d r á n la misma fuerza ejecutiva 
que una sentencia jud ic ia l , no sus
pend iéndose los procedimientos de 
apremio por vir tud de recursos, mas 
que en el caso a que se refiere el 
a r t ícu lo 283 del Decreto menciona
do v en las condiciones en él se
ña l adas . 

Art . 12. Las infracciones por in
cumplimiento de esta Ordenanza, 
serán castigadas con multas de 50 
a 500 pesetas, y en los casos de de' 
f raudación u ocu l tac ión , con el du
plo deí valor de lo ocultado o de
fraudado. E n el primer caso, seráii 
impuestas por el Sr. Presidente de 
la E x c m a . D ipu t ac ión Provincia l . 

Art , 13. A l Negociado de Admi
n is t rac ión y R e c a u d a c i ó n de Im
puestos corresponde juzgar y propo* 
ner las sanciodes correspondientes 
en los casos de ocu l t ac ión o defrau
dación , qué se r án ratificadas o mo
dificadas por el Sr. Interventor de 
Fondos, provinciales, y sus resolu
ciones se rán apelables ante la Comi
sión Gestora dentro del plazo de los 
quince d ías siguientes al de su noti
ficación por conducto del éitado 
Negociado, p r e v i o ' d e p ó s i t o del im
porte seña lado por el mismo y acom
p a ñ a n d o todos los elementos de 
prueba. 

Art . 14. Serán considerados como 
nulos los recursos que no vengan 
a c o m p a ñ a d o s de todos los requisi
tos seña lados en el a r t í cu lo anterior 
o que no expresen clara y razonada
mente los motivo^ o causas legales 
de la alzada, 

Art , 15' Contra la resolución que 
dicte la Comis ión Gestora se podra 
interponer la oportuna reclamación 
ante el T r i b u n a l económico-admi
nistrativo provincial , en la form* 
que determina el a r t ícu lo 273 del y 
repetido Decreto. . , 

Art, 16. Todas las penalidades re 
ferentes a esta Ordenanza estí*n3j¿ 
guiadas por los a r t ícu los 308 al 
ambos inclusive, del mismo. 

L a efectividad de esta Ordenan^ 
t e n d r á lugar" cuando asi lo acuej)te, 
la Comisión Gestora, una vez o 

sanción nida l a oportuna 
perioridad , 

León, 23 de Noviembre de 
E l Presidente, R a m ó n Cañas. 

de la Sti-

1946. 
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p i p u t a c i ó n provincial de L e ó n 
Habilitaciones y Suplementos de Crédi to al Presupuesto Ord inar io 

¿e esta Corporac ión para el ejercicio actual de 1946, aprobados por la 
Comisión Gestora en ses ión de 23 del mes corriente, v que se publ ica en 
virtud de lo dispuesto en el ar t ículo 236 del Decreto de 25 de Enero de 
¿ste a ñ o , sobre O r d e n a c i ó n provisional d é l a s Haciendas Locales. 

irtíctt-
ios 

1.° 

i.0 
•2'.° 
4o 

1. ° 
2. ° 
4.° 
6.° 

12.° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

10.° 

2.° 

Ouico 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO I 

Obligaciones generales 
Servicios generales del Estado 
Suscripciones, anuncios, impresiones y de

m á s gastos similares . . . . 

CAPITULO VI 

Personal y material 
De las oficinas 
De los Establecimientos provinciales. ^ 
Gastos generales de la Corpo rac ión . . . . . . 

CAPITULO VIII 
Beneficencia 

Atenciones generales 
Maternidad y expós i tos 
Huérfanos y desamparados . . . . . . . . . . . . . 
Servicios especiales . . . . . . . . . 

CAPITULO X 
Instrucción pública 

Subvenciones y becas . . 

CAPITULO XI 

Obras públicas y edificios provinciales 
Cons t rucc ión de caminos vecinales . 
Reparac ión y conservac ión de caminos ve 

cinales . . . . . . . . . . . . . . . 
C o n s t r u c c i ó n de otros caminos y carrete 

ras prpymciales . . . . . . . . . . 
Reparac ión y conservac ión de edificios piro 

yinciales . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIII 

Montes y pesca 
Fomento de la riqueza forestal 

CAPITULO XVIII 

Imprevistos 
Para atender a los gastos no comprendidos 

en este Presupuesto 

T O T A L E S 

Habilitaciones 

Pesetas 

50.000,00 

10.513,70 
» 

6.000,00 
» 

100.000,00 

166.513,70 

Suplementos 

Pesetas* 

5.000,00 

4.000.00 

395,00 
22.253,81 
30.500,00 

40.000,00 
182.400,00 
10.000,00 

1.306,66 

300,00 

10.121,04 

126.903,85 

50.000,00 

25.000,00 

508.180,36 

R E S U M E N 
Importan las Habilitaciones de C r é d i t o . . . . 166.513,70 
Idem los Suplementos de idem s 508.180,36 

T O L A L 674.694,06 

Para nutrir el total de este expediente, y confonne a lo preceptuado 
trí el apartado 2, del ar t ículo 236 citado, se t o m a r á n las cantidades preci
a s de las siguientes partidas: 
^obrante de la Liquidación del ejercicio de 1945 en esta fecha. 123.267,05 
t r a n c ^ , : ^ J„I n „ „ S 4 . . . A ~ v i A- .^ . . !^ Q o p a c i d a 254 . . . 200.000,00 .^ansferido del Capí tu lo XI , Ar t ícu lo 3.°, 
geni del mismo Cap í tu lo , Ar t ículo 4.°, p¡ artida 256 50.000,00 
aem de igual Cap í tu lo , Ar t ículo 9.°, partida 266 264.284,68 

lciem del Capí tulo 14, Ar t ícu lo 2.°. partida 279 37.142.33 

^ I G U A L a l importe total de este expediente 674.694,06 

León, 26 de Noviembre de 1946, — E l Presidente, R a m ó n C a ñ a s del R io . 
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DELEGACION DE TRAB&IO 
FESTIVIDAD DE SANTA BARBARA 

E l IltmO. Sr. Director General de 
Trabajo ha dispuesto que el próxi 
mo día 4 de Diciembre, Santa Bá r 
bara, sea fiesta abonable y no recu
perable en todas las minas de Es 
p a ñ a , 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 19 de Noviembre de 1946.— 
E l Delegado de Trabajo, Jesús Zaera 
León . 3898 

O R D E N del Ministerio de* Trabajo 
de 24 de Octubre de 1 U 6 . 
E n vi r tud de las atribuciones que 

me han sido conferidas y para mejor 
cumplimiento de la Disposic ión c i 
tada, he acordado lo siguiente: 

1. ° Queda abierta en la Gaja de 
Ahorros y Monte de Piedgd de León 
una cuenta titulada «GUENTA D E 
L A M U T U A L I D A D D E L O S T R A 
B A J A D O R E S A F E C T A D O S P O R 
LA. R E G L A M E N T A C I O N N A C I O 
N A L D E T R A B A J O E N L A S M I 
N A S D E C A R B O N - LEON». 

2. ° E n dicha cuenta deberá i n 
gresar las Empresas mineras de esta 
Provinc ia . las cantidades retenidas 
correspondientes a los conceptos que 
se s e ñ a l a n en los artículos*73, 77 y 90 
de la Reg lamentac ión Nacional de 
Trabajo en Minas de C a r b ó n de fe
cha 26 de Febrero de 1946. 

3. ° Dicho ingreso deberá efec
tuarse util izando los modelos con
feccionados al efecto y que se expe
d i r á n en el Sindicato Provinc ia l del 
Combustible, calle de O r d o ñ o 11, 8, 
pr incipal . 

41° E l modelo se en t regará por 
triplicado en las oficinas del Monte 
de Piedad de esta Capital o en sus 
sucursales de la Provincia al mismo 
tiempo de efectuar el ingreso devol
viéndose al interesado un ejemplar 
fechado y sellado que conservará l a 
empresa como justificante. Se pre
sen ta rán tantos modelos por t r ip l i 
cado Como meses a que la l iqu ida
c ión se refiera. 

5. ° E l ingreso de ías cuotas co
rrespondientes a los meses compren
didos entre Marzo y Noviembre del 
presente a ñ o , ambos inclusive, de
b e r á n efectuarse dentro de los diez 
primeros d ías háb i les del mes de 
Diciembre. Las cuotas correspon
dientes a meses sucesivos se ingre
sa rán dentro de los diez primeros 
d ías háb i l e s del mes siguiente. 

6. ° Las cuotas que no se ingresen 
dentro de los plazos seña lados , su
fr irán un recargo del 10 por 100. 

7. ° Provisionalmente y a efectos 
de in formac ión se señala como do
mic i l io de la Mutualidad, el del S in
dicato Provinc ia l de Combustible, 

j de León. 
| 8.° A partir del 10 de Diciembre 



de 1946, se procederá por la Inspec-1 
cíón de Trabajo a practicar las per
tinentes inspecciones a estos efectos, 
levantando, en su caso, las actas 
correspondientes. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 15 de Noviembre de 1946.— 
E l Delegado, J . Zaera León. 3898 

AdDtinistncíóH muticípal 
Ayuntamiento dé 

León 
E n cumplimiento del acuerdo to

mado por la Comisión permanente 
de este Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 13 de los corrientes, y cum
plido t r ámi te del anuncio previo 
que p recep túa el art. 26 del Regla
mento de Con t ra t ac ión ínun ic ipa l , 
se anuncia subasta públ ica para la 
con t ra tac ión de las odras de cons
t rucc ión 4e cien metros de mu
ro entre los dos puentes, con arreglo 
a la memoria, plano y proyecto re
dactados por el Sr. Arquitecto mu
nic ipal , y cuyo presupuesto total as
ciende a la cantidad de trescientas 
ocho m i l setecientas once pesetas 
con diez y siete cént imos , que es el 
tipo de l ic i tación de la mencionada 
subasta. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
que al final se inserta, en -el Nego
ciado de Fomento de este excelentí
simo Ayuntamiento, durante el pla
zo de veinte d ías contados a partir 
del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
c ial del Estado, de diez de la m a ñ a n a 
a una de l a tarde, debiendo reinte
grarlas con póliza de 4,50 pesetas y 
llevar adherido un sello munic ipa l 
de 1,50 pesetas, siendo requisito in
dispensable que los sobres que las 
contengan estén debidamente sella
dos y lacrados. 

Para tomar parte en esta subasta 
será requisito indispensable acom
p a ñ a r en sobre abierto y separado 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Deposi tar ía muni 
cipal , en la Caja General de Depósi
tos O en una de sus Sucursales en 
concepto de fianza provisional, el 
depósi to de seis m i l ciento setenta y 
cuatro pesetas con veinte cén t imos 
(2 por 10O del presupuesto), cuyo 
importe será duplicado por el que 
resulte rematante, como fianza defi
nit iva para responder de las obliga
ciones derivadas del contrato. 

L a apertura de los p í lenos presen 
tados t end rá lugar a las doce horas 
del d ía siguiente al en que termine 
el plazo de admis ión de ios mismos, 
ante la Mesa presidida por el Sr. A l 
calde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y con asistencia de 
otro miembro de la Comis ión per
manente, dando fe del acto el Nota
rio a quien por tuno corresponda. 

Entidades E l bastanteo de poderes se p a r á 
por el Letrado Asesor de este exce
lent í s imo Ayuntamiento. 

L a memoria, plano, presupuesto y 
d e m á s documentos que constituyen 
el expediente, se hayan de manifies
to en el Negocido de Fomento de 
este Excmo." Ayuntamiento, en don
de p o d r á n ser examinados por cuan
tos lo deseen, durante los d ías labo
rables de once a una. 

León, 23 de Noviembre de 1946.— 
E l Alcalde , J . Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . vecino de . . . . . . con 

domic i l io en , enlerado del 
anuncio de la subasta de las obras 
de cons t rucc ión de cien metros de 
muro entre los dos puentes, así 
como de la memoria, plan, proyecto 
y presupuesto de las indicadas obras 
y de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas que han de regir en la misma, 
se compromete a llevar a cabo la | Aprobados definitivamente por 
e jecución de dichas obras con es- i mayor í a absoluta de par t íc ipes , en. 
tricta sujeción a los pliegos ménc io - Junta general celebrada el día 16 de 
nados en la cantidad de . . . . (en , Octubre p róx imo pasado, los pro
letra pesetas), yectos de Ordenanzas y Reglamen-

Fecha y firma del proponente tos de la Comunidad de Regantes de 
3920 N ü m . 615.-133,50 ptas. i la «Presa de la Vega de Cerecedo» se 

hace saber de conformidad con el 

Junta vecinal de Espinosa de la RibetQ 
Formadas por la Junta vecinal de 

este pueblo las Ordenanzas que 
de regir para ta exacción del preso, 
puesto ordinario para 1946, se hallaa 
de manifiesto en esta Presidencia 
poj^ término de quince d ías para qu^ 
los vecinos de esta localidad puedan 
formular las reclamaciones que esti-
men oportunas contra las mismas. 

Espinosa de la Ribera, 18 de NQ-
viembre de 1946.—El Presidente, Hi-
h in io Zapico. 3; 

Anuncios particulares 
Comanidad de reíanles de la presa 

de la Veía de Cerecedo 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

apartado 7 de lá ins t rucc ión aproba
da por R . O . de 25 de Junio de 1884, 
que los expresados proyectos quedan 

Hab iéndose sido solicitados por | depositados en la Secretaría del 
los vecinos de este Ayuntamiento 
Gregorio Diez F e r n á n d e z y S e b a s t i á n 
Madr id F e r n á n d e z , dos trozos de so
lar sobrantes en la vía púb l i ca con 
e l fin de construir vivienda para los 
solicitantes, el primero al camino de 
Laguna y el segundo a l camino de 
V i l l amañán , se hal lan expuestos los 
respectivos expedientes en la Secreta
r ía del Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, con objeto de que pue
da presentar rec lamac ión el que se 
crea perjudicado, 

Pobladura de Pelayo García, 9 de 
Noviembre de 1946.—El Alcalde D a 
niel Alvarez 

Ayuntamiento de Boñar , para que 
los interesados que lo deseen pue
dan examinarlos y producir las re
clamaciones que estimen convenien
tes a su derecho. 

Cerecedo, (Boñar ) 12 de Noviem
bre de 1946.—El Presidente, Tomás 
Garc ía . 

3841 N ú m . 617.-33,00 ptas. 

3697 N ú m . 618.-18,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Formados los repartos sobre con
sumos de carnes,' vinos, impuestos 
y arbitrios cor respóndien tes para 

atencianes del 

Homonldad de Reí antes de Deslriam 
Por vir tud del presente anuncio, 

se convoca a Junta General a todos 
los regantes y usuarios de las aguas 
de que dispone esta Comunidad, y 
cuyo objeto será la ap robac ión defi
nit iva de las Ordenanzas y Regla* 
mentos del Sindicato y el del Jura' 
do de Riegos, provisionalmente apro
bados en Junta General habida el 
d ía 27 del mes en curso. 

L a Junta t e n d r á Iqgar el domm-
cubr i r atencianes del presupuesto 
munic ipa l dé este Ayuntamiento 4el 
a ñ o actual, conforme a las Orde- i BOLETÍN,'hora de las 11 de la maña-

go siguiente de transcurrido un raes 
de publicado este anuncio en e.' 

nanzas aprobadas al efecto, quedan I na en iá Casa Consistorial de esta 
expuestas al p ú b l i t o en la oficina} V i l l a . Si no hubiere concurrentes 
munic ipa l durante el plazo de quin-1 suficientes, se ce lebra rá en segunda 
ce d ías para oir reclamaciones; ad-1 convocatoria el domingo siguiem . 
vertidos que se cons ide ra rán con- i 
formes con las cuotas asignadas los i 
que en dichos plazos no reclamen y i 
q u e d a r á n firmes las mismas co
b rándose en la forma que acuerde 
esta Corporac ión . 1 

Valdefresno, 18 de Noviembre de ' 
1 9 4 6 . - E l Alcalde (ilegible). 3865 

convocatoria el domingo 
en el mismo lugar y hora. 

Destriana a 30 de Octubre de i f , 
- E l Presidente de l a Comuni"* 
T o m á s Berciano, : ' 
3750 N ú m . 616.-34,50 pt*^ 

cial 
Imp. de la Dipu tac ión Provm 


